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Temario 
Problemas en Psiquiatría Pública. La integridad de la Estructura de Salud como especificación de 
máxima seguridad asistencial.  

Objetivo 
Posibilitar la asistencia psiquiátrica altamente especializada (Nivel 4), necesaria e imprescindible a 
personas portadoras de patología grave.  

Desarrollo y resumen 
La supresión del NIVEL 4 
El Hospital especializado en Psiquiatría constituye por definición un centro de referencia de Nivel 4 
nacional. Por lo demás, en la página 15, ítem 6.5 de la publicación del Programa Nacional de Salud 
Mental (PNSM) dice: “se propenderá a elevar la calidad a expensas de una mayor complejidad. 
Por lo menos en el Hospital Psiquiátrico (Hospital Musto), deberá integrarse la mayor 
complejidad a nivel de recursos humanos, técnicas de diagnostico y tratamiento que sirvan 
como hospital de referencia” (NIVEL 4). No obstante los escritos, la Institución fue progresivamente 
desmantelada durante 10 años y finalmente luego de altas masivas con redistribución forzada de su 
población, cerrada a fines de 1996. 

El discurso oficial y muchas veces profesional desvía el tema central del deterioro progresivo de la 
Estructura de Salud Pública, y de la inexistencia de un centro de referencia nacional de alta 
especialización en Psiquiatría, a la altura de las circunstancias de la patología grave. En vísperas de 
una reestructura anunciada, personal jerárquico del Programa de Administración de los 
establecimientos de crónicos y especializados de la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado (ASSE) expresa: “el nivel más importante de atención recaerá en policlínicas o centros de 
salud barriales. En caso de necesidad de internación, el enfermo será derivado a centro de 
estadía breve, como el Hospital Maciel, a salas recién habilitadas del Hospital Vilardebó o al 
Hospital Pasteur” (NIVELES 1-2-3). Técnicamente hablando, la asistencia psiquiátrica futura se 
efectuará solo en los niveles primarios locales ambulatorios (NIVELES 1 y 2) y de internación en 
estadía breve (NIVEL 3).  

La exclusión del NIVEL 4 de referencia final de la Estructura de Salud constituye descentralización 
irrestricta sin agencia de regulación que jerarquice la alternativa de uso de las competencias al nivel 
superior de la disciplina (NIVEL 4 de alta especialización en Clínica Psiquiátrica), o sea que se 
concede de facto autonomía a los niveles primarios locales (NIVEL 1-2) y de internación breve en 
Hospital General (NIVEL 3) para la atención de patología (CIE-10 Capitulo V. Trastornos Mentales y del 
Comportamiento. Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas 
relacionados con la Salud; en vigor oficial desde 1993) de entidad eventualmente superior a la que 
están capacitados (agudos y crónicos particularmente complejos y refractarios a tratamientos 
conservadores: farmacológicos y psicoterapéuticos).  



 

La asistencia en los niveles primarios ambulatorios de la salud, internación breve y el NIVEL 4  

Es necesario destacar sobremanera que el orden y la eficiencia en la Estructura de Salud está dado 
por la acción en todos los niveles.  

Se trata de un conjunto coordinado e integrado de recursos para la obtención de un resultado o fin 
común (100% de cobertura).  

La asistencia de los niveles primarios de la salud (NIVEL 1-2), internación breve (NIVEL 3) e 
internación de alta especialización (NIVEL 4) quedan comprendidos dentro de ese orden de 
competencias progresivas técnico profesionales. Asimismo la Estructura de Salud tiene también 
significados de racionalización administrativa en el sentido de dar a la población, asistencia en todos 
los niveles que necesita a un costo soportable; apunta a revertir la tendencia a sobrevalorar y 
excederse en las prestaciones de alta complejidad (NIVEL 4), pero las comprende; cuando hay 
necesidades terapéuticas extraordinarias (gravedad extrema de la patología con riesgos de violencia y 
suicidio o requerimientos de contención por excitación psicomotriz, refractariedad a tratamientos 
conservadores) se efectúan internaciones de alta especialización en los Sanatorios Psiquiátricos 
(IAMC) y el Hospital Psiquiátrico Público.  

Conclusiones 
Situación de desastre en ciernes 
Según la orientación de la actual reestructura del MSP, la Institución Psiquiátrica no va a existir o 
tener incorporado el numeral 6.5 del PNSM, o sea la “mayor complejidad a nivel de recursos 
humanos, técnicas de diagnóstico y tratamiento que sirvan como Hospital de referencia” (supresión 
de Ateneos semanales, desmantelamiento de laboratorios en estudios paraclínicos).  

Si se profundiza el tema se desemboca en el concepto de desastre especialmente agravado. 
Inevitablemente por el imperio de los hechos van a ocurrir situaciones en donde la gravedad de la 
patología exceda la capacidad de respuesta adecuada del Nivel 3 (internación de breve estadía en el 
Hospital General).  

Tales situaciones se avienen a la definición de desastre, pero agravadas por la imposibilidad fáctica 
de solicitar ayuda exterior o intervención de otra Institución mejor dotada en Clínica Psiquiátrica, tal 
cual está reglado en el ejercicio pragmático de la Clínica Psiquiátrica.  

Adviértase que la derivación con transferencia de responsabilidad a nivel superior no puede 
efectuarse al eliminar el NIVEL 4 receptivo en la Estructura de Salud.  

 

  
 

*** Texto original, Titulo: “Estructura de salud y rango de seguridad asistencial”, página 323-324 en 
Libro: “Investigación en la Clínica Psiquiátrica de la Facultad de Medicina 1943 – 2003”. Compilación 
a cargo de Prof. Dr. Ángel Gines y Dr. Oscar Coll, Editorial: Publicación de la Clínica Psiquiátrica. 
UdelaR. Hospital de Clínicas. Montevideo, Uruguay.  

 ** Corrección de estilo en 2024. Publicado en sitio web: profesororrego.com  


